
Caso de no ser factible, lo anterior expuesto, se proéederá
por el peticionario de la autorización á cumplimentar 10' que
para concésión de prorrogas se ordena en el capítulo IV del
Decreto 1775 de 22 de julio de 1967.

Lo que comunico a VV. SS.
Dios g-parde a VV. SS. muchos años
Madrid, 15 de febrero de 1974.-El Director general, P. D.,

el Subdirector general de Energía Eléctrica, Fernando Gutiérrez
Martí,

Sres. Delegados Provinciales. del Ministerio de Industria de
Córdoba y Jaén.

4536 RESOLUCJON de la Dirección General de la Ener
gía por la que ,')e autoriza a ..Sa.ltos del Sit, S. A.~,

el establecimiento de la linea de' t1'ansporte de, ener~
gía. eléctrica que se cita y se declara ,en concreto
la. utilidad publica de la mi.<Jma.

Final de la misma, E M. número 3. término munic:pal de
Teyá~ ,

TérminomunicipaJ a que afecta: 'lt'ya
Tensión de ~erviclO: 25 KV.
Conductor: Cable subterrár'eo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1988, de 20 de octubre¡~Ley 10/1966,
de 18- de mÉlr'zo; Decreto lí75/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Electliclls Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre· de 1968, ha rc"ue1to:

Autoriz.ar la instalación de la .línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposiciÓ11 de
la Eervidumbrede paso, en las condiciones, alcance y l;mita
dones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprob9.-tio
por Decreto· 2619/1966.

Barcelona, 16 de enero de 197,L-- El Dele.,;'1.do províncial,
FranciSCO Brasa Paláu.-1.728-C.

4537

Cumplidos los tramites reglamentarios en-el ('xpedicnte in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.'"ron dúmicilio en Barcelona. Archs, la,
en soliCitud de autorización para la instalación y declaración
de utilidad publka, a lúsefectos-de la imposición de .servidum
bre de paso, de la instalación eléctrica -cuyas caracterís~icas

técnicas principales son las siguientes:

Número _del expediente: Sección s.a. LD/ce-24.M2/72.
Origen de la línea: Apoyo número 245, línea San Andrés-Ma-

taró.
Final de la misma: E. M. número 5.
Término municjpal a que afecta: Cabrera de M"üaró.
Tensión de servicio: 25 ·KV.
Conductor: Altiminio-acero, cable de ,13,1 milímetros cuatir8,

dos de sección.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento do lo dispuesto
en los DeCretos 2617 y 2619/1966. de lO de octubre; Ley i.('I/J966,
de la de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de' 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re~ue1to:

Autorizar la instaladón de la línea solicitada 11 declarar la
utilídad púb,ica de la misma, a los efectos de la fmposición de
la servidurnhre de .paso, en las condiciones. alcance y 1.imita
-dones qUe establece el Reglarn:ento de la Ley 10/1968, aproba
do por Decreto 261fl/1966.

Barcelona. la de enero de 1974.-El Delegado prGv inda},
Francisco Broó',ft PaIál1.-L73o-C.

Cumplidos lw tnirt1itesreglamentarjos en el E'xpedienf,o (n
coado en esta Delegación Provincial, a instam;ia de ..Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.", condoriHcilio en Barcelona, Arths. 10.
en <;olicitud de autorización para la instalaCi6n y rleclan.ci6n
de. Utilidad publica, a los efectos de la iqtposición de servidum
bre de pasO, de la instalación eléctrica cuyas c3.racterístk:as
técnicas principales son las siguientes:

Numero del expediente: Sección 3.a LDlce--24.0S2/72.
Origen de la linea: Apoyo numero 204, línea San Andrés-Ma-

taró. ,
Final de, la mí:::ma: E. M. número 4, término mun'_cípal de

San Ginés deVilasar.
Término murlcipal a que afecta: San Ginés de Vílasar.
Tensíónde servicio: 25 KV.
Cortductoy; Aluminio~acero, cable de 43,1 'uilimetro cuadrado

de sección.

Esta Delegación Provincial, enqumplimiento de lo c:np':1€sto
en los De,:retos26J7 y 2619/1986, de 20 de octubre; Ley HJ/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Lp.y de 24 de
noviemhre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctric':ls Aéreas
aeAlta Tensión de 28 de 1loviembre de 1988, ha resuelto:

Autorizar la instl:'.laCión de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma. a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, .]r;ancB y lmií
tacionés que/establece el Reglamento de la Ley 10/!.966, aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 16 de enero de 19T1.-EI Delegado pl L'virrdaJ,
Francisc:o Brosa Paláu .....:,.1.729-C.

Visto el expediente incoado en la Delegadón Provincial de
este Ministerio en Palencia, a instancia de ..SaItosdd, Sil, So
ciedad Anónima,., con domidlio en Madrid, av€:nida de Améri
ca, número 32, solicitando autorización para -instalar una línea
de transporte de energía eléctrica y la declara.ciónen concreto
de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el capítulo In del Decreto 2817/
1966, sobre autorización de instalaciones eléstricas y en el ca
pítulo ITI del Decreto 2619/1966. sobre expropiación forzosa y
sanciones en materia de instalaciones eléc~ricas y Ley de 24 de
noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a ..Saltos del Sil. S. A.», el esj·ablccimiento de
uaa línea de .transporte de energía eléctrica a 380 KV. que
enlazará la subestación transformadora ..Herrera de Pisuerga~
{Palencia), con el apoyo número 3 de la linea a 220 KV. (pre
via transformación a 380 KV.), '"'Herrera-Ma-ta-porquera,», propie
dad de la Empresa peticionar-ia, cuyo estHbfecimiento fué auto
rizado por la entonces Dirección General de Industria, por· ré
súlusión de fecha 22 d.e mayo de lBS6.

Este nuevo tramo de línea constaní de un solo circuito tri
fasico, que se construirá con condüctores de alumínio"acero· de
455,10 milímetros cuadrados de sección cada uno. sobre· apoyOs
metálicos, torres metálicas, aislamiento por medio de cadenas
de aisladores. Su l~}ngitud tata' será deMO metros y afecta,

. totalmente, a la provincia de Palencia.
Para protegerla contra las sobre tensiones de origenatmosfé

rico, se instalarán dos hilos de tierra de cable de acero de
49,5 milímetros cuadrados de sección cada uno.

Lafinalidad de esta Hnau será, conjuntameiite con parte de
la actual a 220 KV, (previa trEinsformación a 38{) KVJ.Herre
ra {Palencial-Mataporquera (San'3.nderh YEn prol~hgadón
haEf.a la subestación de GÜefíes. constituü- elenhce á 380 KV,
..Herrera (Palencial Güeñes ¡V:zcayal".

DAclarar en concreto la utiiidad pública. de la. instalación
('léc:trica que se autoriza, a los efeNos señB.ladns en la Ley 10/
19~6 sobre expropiación 1orzosI1 y sanciones en materia de ins
talaciones elécf.rica.s y en su Reglamento de aplicndón aprobado
por Decreto 2619/1966. de 20 de od.ubre.

Esta instalación no podrá entrar en se:r-,:-¡r;lO, mienlras ha
cuente el peticionario de la misma, con la aprobación de su'"
proye9to de eíecucióll, previo cumpUmientode los trámites. que
se senalan en- el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
?O de octubre,. debiendo solkitarse la indicada aprobadón, en
un plazo máXimo de doce meses. Caso de no sm' factible 10
anteriormente expuesto, se procederá por el peticiona.riode la
autorización, a cump;!menlar lo que para concesión deprórro
gas se ordena en el ,capítulo IV del Decreto 1775 de 22 de Juli-o
de 1967.

Lo que comunico aV. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madt:id, 15 de febrero de 1974.~El Director gU1eral, P. D.,

el Subdlrector<general de Energía Eléctrica, Fernando Gutiérrez
Marti.

Sr. Delegado provincial del Ministerio dG Industria en PalenCia.

RESOLUClON de la Delegación Provincial de B~r
celona por la que se autOl'¡za y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Hidroeléc~
trica de Cataluña, S. A.,. con domicilio en Batcelona Archs 10
en solicitud de autorización -para. la instalación ydeclaraci6ri
de utilidad pública, a los efectos· de la imposición de _servi~
dum.bre de paso de la· instalación eléctrica cuyas características
téCnIcas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3,~ LD/ce-24.052/72,
Origen de la línea: Apoyo número 1, linea E. T. ",Durán~.

4538

4539

HESOLUCION de la Delegadón Provindal de Bar
celona. por. la que se aittoriza y declara la. utilidad
pública en Concreto de la instalación eléctrica que
se cita..

HESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que _se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto _de -la _insta"lación eléctrica que
s:e cita


